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DE U PBOWCIà DE VALLADOUD, Î 
del Martes 18 de Octubre de 1859,

Se suscribe a este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, i/ en la librería de Hodrinimi 
[1^^^^^.^ ^^'^^. ^^^ ^.^^^j Suscntores, y Upara fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida Plazuela de las Am/usHus num. 5

a nde se cUnqiran los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. 111. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta córte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la constitución de la Monarquía 
española Reina de las Españas: á to
tes los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

CAPITULO!. .

De los objetos de la minería.

Artículo 1.° Son objeto especial 
del ramo de minería todas las sustan
cias inorgánicas, metalíferas, com
bustibles, salinas, fosfatos, calizos, 
cuando se presenten en filones que 
exijan operaciones mineras; y las pie
dras preciosas que en la superficie ó 
en el interior de là tierra se presten 
á esplotacion.

Art. 2.° La propiedad de las sus
tancias designadas en el artículo an
terior, corresponde ai Estado, y nadie 
podrá disponer de ellas sin concesión 
del Gobierno.

Art. 5.” Las producciones mine
rales, silíceas y calcáreas, las arenas, 
las tierras arcillosas, magnesianas y 
ferruginosas, las margas y las demas 
sustancias de esta ciase que tengan 
aplicación á la construcción, á la agri
cultura ó á las artes, continuarán co
mo hasta aquí siendo de aprovecha
miento común cuando se hallen en 
terreno del Estado ó da,los pueblos, y 
de esplotacion particular cuando el 
terreno sea de propiedad privada.

Las sustancias comprendidas en es
te artículo no quedan sujetas á las 
formalidades ni cargas de la presente 
^6y; pero estarán bajo la vigilancia de 
^tt Administración en lo relativo á la 
policía y seguridad de las labores.

Art. 4.° No se consentirá la esplo
tacion de las sustancias especificadas 
en el artículo anterior sin permiso es
pecial del dueño, cuando el terreno 
fuere de propiedad privada. Pero en 
caso de deslinarse á la vasijería de 
alfar, fabricación de loza ó porcelana, 
de ladrillos refractarios; cristal ó vi
drio, ú otro ramo de industria fabril 
podrá el Gobierno conceder autoriza
ción para esplotarlas á cualquiera que 
la solicitare, prévio espediente ins
truido por el Gobernador de la pro
vincia, con audiencia del dueño del 
terreno, y mediante informe de un 
Ingeniero de minas y del Consejo pro
vincial.

Si el dueño del terreno se obliga 
á hacer la esplotacion por sí, empe
zándola dentro del plazo que se le fi
jare por el Gobierno, que no bajará 
de 1res meses, tendrá la preferencia 
sobre los estroños.

Art. ñ.° Obtenida que fuere por 
,un estraño la autorización del Gobier
no para esplolar alguna de las sustan
cias de que tratan los dos artículos 
anteriores, indemnizará al dueño de 
la finca del valor del lerrenp que hu
biere de ocuparle y una quinta parte 
mas, y también pagará en su caso el 
menoscabo ó demérito que el predio 
esperimente, y prestará fianza para 
responder de los ulteriores daños y 
perjuicios que pudiere ocasionarle en 
lo sucesivo. Hasta despues de haber 
llenado estos requisitos no podrá em
prender sus trabajos. La autorización 
caducará cuando el concesionario 
dejare trascurrir un año sin esplotar 
las espresadas sustancias.

Art. 6.° Las arenas auríferas y las 
estanníferas, ú otras producciones 
minerales de los ríos y placeres serán 
de libre aprovechamiento sin necesi
dad de autorización ni licencia. Uni
camente cuando el beneficio so hicie
re en establecimientos fijos, se for
marán pertenencias mineras, según 
el párrafo 5.“ deí art. 15.

Art. 7.® Las tierras ferruginosas, 
como ocres y almagres, serán igual
mente de libre aprovechamiento. Si 
la metalurgia del hierro las reclama
re como primeras materias, podrán 
constituir pertenencias mineras, al 
tenor del párrafo 2.’ del art. 15.

CAPITLO II.

De las calicatas.

Art. 8.° Todo español óesfranjero 
puede hacer libremente las labores 
someras para descubrir los minerales 

j de que trata el art. l.°en cualesquie- 
i ra terrenos que no estuvieren dedica

dos al cultivo, ya pertenezcan al Esta
do ó á los pueblos, ya sean de propie
dad particular. Estas labores, denomi
nadas calicatas, no podrán esceder de 
una escavacion de dos metros linea
les en cuadro y un metro de profun
didad.

Art. O.® Enterrenos de secano que 
contengan arbolado ó viñedo, ó estén 
dedicados á pastos ó labor, será nece
saria la licencia del dueño ó de quien 
le represente antes de poderse abrir 
calicatas. En el caso de negarse la li
cencia, ó si trascurren dos meses sin 
olorgarse, podrá el que lá hubiere 
solicitado acudir al, Gobernador, el 
cual la concederá ó negará, después 
de oir á los interesados y al Consejo 
provincial, y si lo juzga oportuno ó si 
lo pide alguna de las partes, á un In
geniero de minas.

Art. 10. En jardines, huertas y cua
lesquiera fincas de regadío, el dueño es 
quien únicamente puede conceder li
cencia para calicatas, sin ulterior re
curso ni apelación.

El que solicitare licencia para cali
catas, tanto según este articulo como 
según el anterior, lo pondrá en cono- 
miento del Alcalde dentro de cuya 
jurisdicción se inlente calicatar, para 
los efectos oportunos en su cha.

Art. 11. Siempre que el dueño del 
terreno lo exigiere, tendrá el esplo- 
rador la obligación de constituir pré- 
viamente fianza para indemnización 
del deterioro que con la calicata pu
diese producir; según convenio ó ta
sación, y ademas quedará sujeto al 
abono de los daños y perjuicios que 
ulteriormente ocasionase en la finca.

Cuando la licencia para calicatas 
hubiese sido concedida por el Gober
nador, serán á satisfacción de este la 
fianza ó depósito para indemniza
ciones.

Art. 12. No pueden abrirse cali
catas ni otros labores mineras á me-

1 nor distancia de 40 metros de un edi

ficio, camino de hierro, carretera, ca
nal, fuente, abrevadero ú otra servi
dumbre pública, y 1,400 de los pun
tos fortificados á menos que en este 
último caso se obtenga licencia de ha 
autoridad militar, y en los demas del 
Gobierno, si se trata de servicios ó 
servidjmli'es públicas ó del dueño 
cuando se trate de edificios de pro
piedad particular.

CAPÍTULO ÍIÍ.

De las 23ertencncias de minas.

Art. 15. La pertenencia común 
de una mina es un sólido tú; base 
rectangular de 500 metros de largo 
por 200 de ancho, horizontalmente 

, medidos al rumbo que designe el in
teresado, y de profundidad vertical 
indefinida. Su cara superior ó parte 
superficial permanece siendo propie
dad del dueño del terreno. '

En las minas de hierro, carbón de 
piedra, antracita, lignito, turba, as
falto, arcillas bituminosas ó carbono
sas, sulfato de sosa y sal gemma, ten
drá cada pertenencia 500 metros de 
lado sobre 500.

En las arenas anniferas ó estannífe
ras y demas de que trata el art. 0.", 
comprenderá la pertenencia 00,000 
metros cuadrados ó superficiales, co
mo. las del párrafo -1." del artículo 
presente, y podrá estar formada bien 
por un rectángulo, bien por un cua- 

1 drado, ó bien por una série ó reu- 
Í nion de cuadrados de 20 metros al 

menos de lado c-nla uno, adaptados 
entre sí según convenga a! registra
dor; pero sin dejar claros ó espacios 

' intermedios.
Art. '14. Cuando entre dos perte

nencias resultare una faja yentré tres 
ó mas un espacio franco en que pue
da demarcarse un rectángulo, cuya 
superficie horizontal no sea menor de 
los dos tercios de una pertenencia de 
su propia clase, y cuyo lado mayor 
no esceda de 500 metrOs en perte
nencias arregladas al párrafo 1.” del 
artículo anterior, y de 500 en las del 
párrafo 2.’, del mismose formará umv 
pertenencia incompleta y se adjudicará 
á quien lo solicitare.

-Art. 15. Cuando el espacio que 
mpdiare entre dos ó mas pertenen-
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cias no pudiese dar lugar â la coloca
ción de una pertenencia incompleta, 
según el artículo anterior, se consi
derará como demasía, la cuS se ad
judicará al dueño de la mina mas an
tigua de las- colindantes, y pur sii re
nuncia espresa á los que le sigan en 
el orden de prioridad.

La demasía no podra estenderse, 
cualquiera que sea su figura, á mayor 
superficie que los dos tercios de una 
pertenencia completa de su clase; si 
sobrase terreno, se constituirán dos 
ó mas demasías. A ninguna mina po
dra adjudicarse mas que una dema
sía: cuando las hubiese en mayor nú
mero, se liará su adjudicación sucesi
vamente por órden de prioridad á las 
minas colindantes.

Art. 16. Los particulares y empre
sas podran obtener el número de 
pertenencias que estimen convenien
tes, siempre que no se pidan en una 
solicitud mas de dos por una persona, 
cuatro por una compañía, y el doble 
respectivamente en las minas com
prendidas en el párrafo 2/ del artí
culo 13.

Tambien podrán constituir á su vo
luntad grandes grupos ó cotos mine
ros, sin perjuicio de la division de las 
respectivas demarcaciones.

Art. 17. El permiso para investi
gación, según el art. 25, podrá com
prender la estension hasta de dos per
tenencias completas según su cíase, 
que hubiese terreno franco al presen- 
tarse la solicitud. Pueden solicitarse 
dos ó mas investigaciones contiguas 
si hubiese terreno franco.

Art. 18. Es indivisible la estension 
comprendida en una sola pertenen
cia, pero en el caso de que la conce
sión sea de dos ó mas pertenencias, 
podrán estas separarse mediante apro
bación del Gobierno.

Art. 19. Todo individuo ó compa
ñía puede libremente adquirir por 
compra ó por otro medio legal cual
quier número de pertenencias mine
ras, ames ó despues de espedido el 
Beal .título de propiedad. Pero las 
compañías adquirentes no tendrán en 
cada caso mas derechos que sus cau-, 
santos, ni podrán pretender, como ta
les compañías, aumento de pertenen
cias, á no existir terreno franco.

CAPITULO IV.

J)e la petición de pertenencias mineras.

Art. 20. Para llegará conseguir la 
propiedad de una ó mas pertenencias 
mineras, puede procederse por uno de 
dos medios: la investigación, ó el re- 
gistio. Lo mismo en la investigación 
que en el registro, la propiedad de la 
solicitud confiere derecho preferente 
a la concesión y propiedad. La solici
tud de investigación ó registro puede 
entablarse sin consentimiento ni co
nocimiento del dueño dei te.'-reno; pe
ro no se dará principio á las labores 
FÍno con Iqs requisitos y condiciones 
que en los artículos 9.“, 10, 1'1 y 12 
se establecí^ para las calicatas.

Si los dueños de jai’dines, huertas 
y fincas de regadío, por las que con
venga dirigir las labores principiadas'.

niegan el permiso para ejecutarías, 
el Gobernador podrá concederlo con 
las formalidades prevenidas en los ar
tículos 25 y 26, luego que haya mi- 
nerab descubierto.

Al t. 21. El que con calicata ó sin 
ella se proponga esplorar y reconocer 
el terreno emprendiendo labores mas 
estensas é importantes que las de las 
calicatas, como son las de pozo, soca
ven, zanja ó desmonte, presentará su 
solicitud por escrito al Gobernador 
de la provincia, pidiendo permiso pa
ra investigación en terreno franco.

El que con calicata ó sin ella pre
fiera registrar uno ó mas pertenencias 
en terreno franco, presentará al Go
bernador por escrito su solicitud de 
registro; espresando si se halla ó no 
descubierto el mineral cuya esplola- 
cion se propone,

Tanto el investigador como el re
gistrador acompañarán al propio tiem
po la designación de la pertenencia ó 
pertenencias; y dentro de veinte dios 
tendrán obligación de presentar al 
Gobernador el plano del terreno que 
solicitan, ó bien certificación del Al
calde respectivo, acreditando tener 
amojonado de una manera percepti
ble todo el espacio comprendido en 
su investigación ó registro.

El investigador, sea individuo ó sea 
compañía, podrá :designar, según el 
art. 17, hasta dos pertenencias por 
cada investigación, si hubiere terre
no franco.

Art. 22, El Gobernador decretará 
acto continuo la admisión de una ú 
otra solicitud, salvo mejor derecho.

Se numerarán las solicitudes y se 
anotará el diá y hora de su presenta
ción en libros-talonarios, separados 
para investigación y registro, donde 
firmará cada interesado, al cual se le 
entregará sin levantar mano el res
guardo suficiente, autorizado por el 
Jefe del negociado de minas, con es- 
presion del número de órden que hu
biese tocado á su solicitud.

Art. 23. El Gobernador mandará 
que dentro del tercer dia se publique 
la investigación ó el registro con sus 
designaciones en la tabla de anuncios 
y en el Boletín o/icial, y que se remi
tan al Alcalde del pueblo para la fija
ción de edictos.

Art. 24. Dentro de los sesenta 
dias despues de la publicación de la 
investigación ó registro presentarán 
al Gobernador sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al lodo 
ó parte del terreno solicitado, ó los 
dueños de la finca que tuvieren que 
reclamar; pasado este plazo, no serán 
admitidas. El Gobernador dará inme
diatamente vista de las oposiciones 
al investigador ó registrador, quien 
contestará en término de diez dias; 
luego informará dentro de veinte dias 
el Consejo provincial, y lodo ello se 
unirá ai espediente respectivo.

Art. 25. El permiso para investi
gación lo concede el Gobernador.

Al efecto dispondrá que un Inge
niero de minas examine, compruebe 
y en su caso rectifique la designación 

\ y en vista de su informe y con apre
ciación de las oposiciones, si las hu
biere, decidirá el Gobernador dentro 

de los cinco meses de presentada la 
solicitud del investigador.

Art. 26. De la resolución del Go
bernador concediendo ó negando el 
permiso para investigación, puede 
recurrirse ante el Ministerio, debien
do inlerponerse el recurso, dentro de 
los treinta dias de notificada la reso
lución del Gobernador, por el que se 
considere agraviado, sea el solicitan
te, sea alguno de los oponentes,

Si no se hubiese interpuesto recur
so, el permiso del Gobernador será 
definitivo.

Art. 27. El permiso para investi
gación es por el tiempo que determi
ne el reglamento.

Antes de obtener el permiso puede 
el investigador hacer la misma labor 
legal que en el artículo siguiente se 
señala al registrador. Despues del 
permiso continuará sus esplotaciones 
con las condiciones del art. 50.

Art. 28 El registrador habilitará 
en el término de cuatro meses desde 
la presentación de su registro la la
bor legal de diez metros, sea en pro
fundidad por pozo, sea en longitud por 
socaven, desmonte ó zanja.

Todo registrador puede aspirar á 
convertir en investigación su registro, 
antes ó despues de haber concluido la 
labor legal. El Gobernador concederá 
el permiso según el art. 25.

CAPITULO V.

De las demarcaciones y concesiones de 
propiedad.

Art. 29. No se hará ninguna de
marcación sin que aparezca descu
bierto algún mineral-de los compren
didos en los artículos 1.°, 6.° y 7.“, á 
juicio del Ingeniero; y si para practi
caría conviene á los interesados in
cluir fincas de las espresadas en el 
art. 10, precederá permiso del Gober
nador á falta de consentimiento del 
dueño.

Art. 30. Dentro de los cuatro me
ses despues de la presentación y ad
misión de un registro, pedirá el regis
trador la demarcación de su perte
nencia ó pertenencias, acompañando 
muestras del mineral que hubiere ha
llado, salvo el caso de registro por ca
ducidad.

El investigador que en cualquier 
tiempo hallare mineral suficiente, se
gún el artículo anterior, acompañará 
igualmente muestra y solicitará la 
demarcación.

Art. 31. El Gobernador dispondrá 
en seguida que por un Ingeniero se 
practiquen los reconocimientos, y en 
su caso las demarcaciones, por el ór
den que el reglamento determine.

El Ingeniero evacuará estas dili
gencias dentro del plazo de cuatro 
meses, que podrá el Gobernador pro- 
rogar hasta seis, si ocurriesen impe
dimentos graves, los cuales se consig
narán por diligencia en elespediente.

Se notificara próviamente al regis
trador ó investigador la época del re
conocimiento y demarcación de sus 
pertenencias, que será fija y perentoria 
dentro d?^ los límites, que no podrán 
esceder^de ocho dias, bajo la responsa

bilidad del¡íngeniero comisionado. Los 
dueños de las minas colindantes se
rán igualmente notificados, y ademas 
se anunciarán próviamente las de
marcaciones en el Boletín oficial.

Art. 32. Si del reconocimiento re
sultare hallarse habilitada la labor 
legal, haber terreno franco y estar 
descubierto el mineral, según el ar
tículo 29, procederá el Ingeniero ac
to continuo a demarcar la pertenen
cia ó pertenencias conforme á la de
signada, recogiendo muestras del mi
neral, y fijando los puntos en que han 
de colocarse los hilos ó mojones, que 
serán firmes, duraderos y bien per
ceptibles.

Si el Ingeniero hallare defectuosa ó 
mal hecha la designación por inexac
titud en las medidas, ó por superposi
ción á alguna parte de las pertenen
cias agerias que tuvieren mejor dere
cho, la rectificará al demarcar, da 
acuerdo con el interesado, siempre 
que hubiere terreno franco.

Art. 53. Los Ingenieros se valdrán 
del norte magnético para designar los 
rumbos; pero siempre que sea posible 
determinarán la posición de la boca
mina de la labor legal con respecto á 
objetos fijos y perceptibles del terre
no, anotando sus distancias, y obliga
rán á los mineros á conservar cons
tantemente en lo sucesivo en el me
jor estado sus mojoneras.

Art. 34. Cuandodelreconocimien
to de un. registro para demarcación 
resultare no haber mineral descubier
to, según el art. 29, el Gobernador 
declarará anulado ó fenecido el regis
tro y franco el terreno, á menos que 
el registrador hubiere antes acudido 
ó acudiere dentro de los ocho dias 
despues del reconocimiento solicitan
do permiso para investigación en el 
misme sillo. En tal caso se procederá 
al tenor de los artículos 25 y 28.

Arl. 35. Las pertenencias comple
tas, las incompletas, las demasías, los 
grupos ó cotos mineros, las galerías 
generales, los terrenos y los escoria
les se demarcarán sus condiciones 
respectivas, con arreglo á los artícu
los 13, 14, 15, 16, 17, 42 y 47.

El investigador que hubiere desig
nado dos pertenencias según el artí
culo 17 y párrafo 4.’del 21 puede pe
dir la demarcación de ambos ó bien 
de una sola, en la disposición que me
jor le conviniere dentro de la desig
nación. El terreno sobrante quedará 
franco.

Art. 36,. Dentro de los treinta dias 
despues de la demarcación, remitirá 
el Gobernador el espediente acompa
ñado de las oposiciones, si las hubie
re, y con su informe motivado al Mi
nistro de Fomento para la Real reso
lución.

Cuando hubiere mediado oposición, 
oirá el Ministerio al Consejo de Estado ' 
en sección de Fomento, y antes á la 
Junta superior facultativa de minas 
si hubiere dudas sobre puntos pura
mente periciales.

Art. §7. Al concesionario se le es
pedirá un Real título de prodiedad. 
En él se espresorqn las condiciones 
generales de ley y de reglamento, y 
en su caso las especiales requeridas.
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por la conveniencia pública, en razón 
de la naturaleza del mineral ó de las 
circunstancias de la empresa.

Si fuere resistida alguna de las con
diciones impuestas, no podrá hacerse 
concesión de aquella pertenencia á 
¡lertenencias á otra empresa ó perso
nas sino con las mismas condiciones, 
á no renunciar voluntariamente y 
por escrito su derecho preferente la 
primitiva concesionaria.

Art. 58. Así que el Gobernador 
reciba del Ministerio el Real título de 
propiedad, dispondrá su inmediata 
¡entrega al interesado, y comisionará 
al Alcalde respectivo para que en el 
término preciso de dos meses ponga 
en posesión de la pertenencia ó per- 
teneneías al ya dueño de ellas por 
ante Esorihano ó Secretario de Ayun
tamiento.

Art. 59. Las concesiones de per
tenencias de minas son por tiempo 
ilimitado, mientras los mineros cum- 
plae las condiciones de esta ley y las 
especiales que contuviere el Real tí
tulo de propiedad.

CAPITULO Ví.

^ las galerías generales de investiga- J 
don, desagüe y trasporte.

Art. 40. El que intente la apertu
ra de un socaron ó galería en terreno 
franco, puede, si le conviniere, soli
citár la concesión íle un grupo ó 
coto minero con las condiciones del 
art. 16. Si esto no fuere posible por 
deber atravesar la galería terrenos 
ocupados en todo ó en parte por mi
nas concedidas ó registradas ó en in
vestigación, el empresario habrá de 
celebrar conciertos y estipulaciones 
previas con los interesados.

Art. 41. El empresario presenta
rá su solicitud al Gobernador de la 
provincia con los planos de la obra 
proyectada, firmados por un Ingenie
ro de minas, y copia autorizada de los 
conciertos celebrados con los mineros, 
á la sazón interesados en el terreno, 
en obviacion de cuestiones ulteriores 
y para el arreglo de recíprocos dis
frutes.

El Gobernador, hechas las publica? 
cienes correspondientes según el ar
tículo 25, remitirá el espediente ins? 
truido al Ministerio para la Real re? 
solución.

Art. 42. Al empresario de una ga? 
lería general podrá concedérsele la ; 
reserva de un número determinado 
de pertenencias por él señaladas, de 
entre las libres ó francas, sobre el 
terreno de sus labores ó en su proxi
midad al alcance prudencial de sus 
desagües. Estas pertenencias las hará 
objeto de investigación ó registro con
forme á los términos de la presente 
ley. á medida que sus trabajos sub
terráneos avancen hasta rebasarías, 
eon facultad para desechar las que 
Viere no convenirle,

Art. 45. Los trabajos de las gale
nas generales seguirán la línea ó lí- 
^mas señaladas en la concesión: si en 
^Igun caso conviniere al empresario 
variar de dirección, lo solicitará y 
podrá alcanzarlo, prévio el oportuno 
espediente,

Art, 44. Toda pertenencia mine
ra está obligada á permitir el paso á 
una galería general. Tambien tiene la 
obligación de respetar la fortificación 
de la galería, absleniéndose de arran
car minerales en términos de que que
den sus paredes con menos de dos 
metros de espesor, á no ser que las 
fortifique en toda regla y á sus propias 
espensas.

El preciodelosserviciosdel desagüe, 
ventilación yestraccion prestados por 
el empresario del socavón ó galería al 
minero, cualesquiera que sean los 
medios que emplee al efecto, se ar
reglará por convenios mútuos, y á 
falla de avenencia por tasación de 
peritos nombrados por ambas parles, 
y tercero en discordia nombrado por 
el Gobernador, el cual resolverá con 
apreciación de las circunstancias de 
cada caso en vista del diclámen pe
ricial.

Por su parle el empresario de Ia 
galería general no podrá arrancar mas 
mineral que el que encuentre estric
tamente en su labor de perforación, y 
será cargo suyo eJ estraerlo; y si lo hu
biere hallado debajo de pertenencia 
demarcada, se dividirá por mitad su 
producto entre el empresario de Id 
galería y el dueño ó demarcador de la 
mina. Esta regla regirá cuando las 
estipulación particulares no hubiesen 
abrazado y resuelto todos los puntos 
cuestionables entre las parles intere
sadas.

(5e continuará)

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de 

Valladolid.

El artículo 15 del Real decreto de 
20 de Oc tubre de 1852, determina que 
el dia 1," de Noviembre de cada año 
se dé principio á la formación de las 
matrículas del Subsidio industrial y 
de Comercio, las cuales han de estar 
concluidas el 15 de Enero del año en 
que han de regir.

Al recordar a los Señores Alcaldes 
y Secretarios de Ayuntamiento la 
obligación que les impone el referido 
artículo, me concreto á encargarles 
con especialidad: l.“ Que sean com
prendidos en dichas matrículas lodos 
los contribuyentes ó industriales en 
actual ejercicio y los que ini^nlaren 
emprenderle en 1.’ de Enero de 4860. 
2.” Que procuren formar aquellas con 
estricta sujeción á las tarifas, inscri
biendo á los industriales por el orden 
y con la misma uomendatura que en 
ellas se guarda. 5.” Que sin falta al
guna remitan para el dia 24 de No
viembre próximo, la matrícula origi
nal estendida en papel del Sello de 
oficio, y dos copias de la misma en 
papel común; en la inteligencia de 
que serán apremiados los pueblos que 
dentro de ese plazo no lo verifiquen. 
4.“ Que á la matrícula acompañe por 
separado una relación de bajas con 
las declaraciones de los contribuyen
tes respecto de aquellos que, com
prendidos en el repartimiento indus
trial del año de 4880, cesen en el j 
ejercicio de sus industriales al termi- • 

narse el corriente año; yo.* Que dichas 
declaraciones se hallen justificadas 
con las firmas de dos contribuyentes 
de la misma clase y con la espresa 
manifestación del Sr. Alcalde y Secre
tario de Ayuntamiento, autorizada por 
los mismos, de que es justa la baja.

Prevengo á los Señores Alcaldes 
me avisen sin perdida de tiempo el 
recibo de esta circular. Valladolid 15 
de Octubre de 1859.=Esteban Mo
rales.

ANUNCIOS OFICIALES.

CONSEJO PROVINCIAL.

De conformidad con lo prevenido en 
Reales órdenes, el Consejo en union 
del Sr. Comisario de Guerra de esta 
plaza, aprobó los testimonies de pre
cios de las especies de suministros cor
respondientes al mes de Julio últi
mo, fijando los términos medios que 
á continuación se espresan:

fu

/Ración de pan.....  
(Fanega de cebada..
JArroba de paja.... 

x - ó?>íd. de aceite.. 
\ t.', id. de leña.... 
í ^¿:^ de carbón.

Rs.

25
1

57
1
5

Cént^

91
97
27

9
40
14

VallacíSWil de Jnlío de 1859.=Er 
Gobernador Presidente del Consejó, 
Castor Ibáñez de Aldecoa.=EI Comi
sario de Guerra habilitado, Manaiusr 
María de Espinosa.

Gobierno de la provincia de Zamorcr.-

DiRECcioN BE Administración.— 
Negociado 5."

No habiéndose presentado el nú
mero suficiente de aspirantes á la 
plaza vacante de Arquitecto de esta 
provincia, para que la Diputación pu
diese formar la lerna prevenida por 
Real decreto de 1.’ de Diciembre de 
4858, se anuncia nuevamente por 
término de un mes, con el objeto de 
que puedan solicitaría cuantos lo es
timen conveniente, dirigiento sus so
licitudes acompañadas de los docu
mentos justificativos necesarios, y te
niendo en cuenta que se halla dotada 
la plaza con el sueldo anual de 12,000 
reales. Zamora 12 de Octubre de 
1859.=:Francisco Sepúlveda.

Ayuntamiento Constitucional de 
Mojados.

El Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir, ha acordado proceder 
á la subasta en pública licitación de 
los derechos que devenguen los artí
culos de consumo en todo el año pró
ximo de 4860, con la libre venta al 
por menor de lodos ellos, bajo las 
condiciones establecidas por la Ins
trucción y demas que se hallan con
signadas en el espediente de su razón.
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para cuya subasta se tendrán presen
tes los tipos siguientes:

Reales vn.

Por derechos de vino.. . 11,500 
Por los de vinagres.. . . 60 
Por los de aguardientes. 1,900
Por los de aceite. 2,700
Por los de jabón.............  9f)0
Por los de Carnes y to

cinos........................ 8j4a

Total. . . 25,000

Los remates tendrán Migar en las 
Casas Consistoriales de esta vida Ibs- 
dias 25 y 50 del corriente, de diéz á 
doce de Ia mañana-.. Mojados 6 da 
Octubre de 1859..= El Presidente, 
Francisco Diaz.,=Quin tin Quinzaños, 
Secretario,..

Águntamienfo Constifudonal de, 
ViUahámete.

Se arriendan los derechos que de*' 
venguen las especies de consumo em 
este pueblo y año próximo de lR6Ri. 
en conjunto si asi hubiese licitadores, 
ó sino separadamentOi con la libertad 
de venta, sirviendo de tipo Ias canli- 
d,ades siguientes, con el aumento de 
un 5 por 100 por cobranza y conduc
ción.

Realesvn.

Por el artíciílo del>vino. 4,680 
Por el de aceite..... 250 
Por el de carnes de to

das clases  750’
Por el de aguardientes^ 

yheores.....  400 
Por el de vinagre................ 20
Por el de jaborx . . . . 120^

Total... 2,900

La subasta se celebrará en Ia Casa 
de Ayuntamiento, constando de do& 
reinales, uno- que tendrá lugar el 
Domingo 25 del actual y el otro con 
Iflí mejora del .5 por 400, si se hiciese 
el siguiente día 30*, de ortce á doce de 
sus ivespóctívas mañanas. ViMabámete 
11 de Octubre de 1859. =£1 Alcalde, 
Miguel Doni¡nguez.=íliguel Leon Pe
rez, Secoetario.

Don José Sabafér, Juez deprimiera ins:~ 
tanda de esta Ciudad de Valladolid 
y su partido.

Hago saber: Que D. Manuel Gante> 
vecino de esta Ciudad, que fué decía»- 
rado en co'neurso necesario, presento 
en junta general de acreedores, cele
brado en eslejuzgado el dia 5 del cor
riente, las proposiciones siguientes::

1 .* La quinta del 50 por 400 del 
capital que en el concurso resulta 
contra mi casa.

2 .' La espera de cinco años para 
salifacer la suma del 50 por 40.0, sa
tisfaciendo 5,000 rs. por trimestres, á 
escepcion de la primera paga que de 
igual suma de los 5,000 rs. la reali
zaré á los seis meses.
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5.‘ Serán de mi cuenta todos los do en la Nava del Rey á 25 de Se

tiembre de 1859.=6abr¡el Jalon.= 
Por su mandado, Pedro Bruguera.

gastos ocasionados desde la declara
ción del concurso hasta la fecha.

4." Queda segregado el crédito de 
mi esposa Doña Josefa Duran, con la 
condición de entrar de mancomun é 
insolidum á Responder á mis acree
dores, como única garantía que hoy 
puedo darles.

Las proposiciones insertas fueron 
aprobadas por la mayoría de acree
dores y consiguientes á lo prevenido 
en los artículos 624 y siguientes de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se publica 
por edictos á los efectos consiguien 
tes. Dado en Valladolid á ,8 de Octu
bre de I859.=José Sabatér.=Por su 
mandado, Francisco de Cospedal y 
Muñoz.

D. Francisco Gervás, suplente,primero 
del Juzgado de paz de esta villa de 
Laguna de Duero,

Hago saber: Que para hacer pago á 
D. Antonio Sánchez Arcilla de IJna- 
ge, vecino de Valladolid, de la canti
dad de 2,069 rs. y 68 céntimos, resto 
de mayores sumas que le era en de
ber Juan Gervás, de esta vecindad, 
se procede, en virtud de autorización 
del Juzgado del partido, á la venta de 
Jas fiíicas siguientes:

L-a mitad de una bodega, con cinco 
cubas, situada en término de esta vi- 
Hoj al sitio titulado del Villar, cuyos 
linderos resultan en el espediente 
ejecutivo de, su razón, tasadas unas 
y olios en la cantidad de 5,550 rs.

Un majuelo, en.término de esta vi
lla, al pago titulado de la Fuente Jua
na, de cabida de cuatro aranzadas, 
cuyos linderos aparecen en el citado 
espediente, tasado en 4,400 rs.

• Lo que se anuncia al público para 
las personas que quieran interesarse 
en la compra de las espresadas fincas, 
cuyo remate tendrá efecto en Ja Es
cribanía numeraria de esta villa, el 
dja 2o de Octubre, a las doce de su 
mañana. Laguna de Duero 30 de Se
tiembre de 4859.—Francisco Gervás. 
=yPor su mandado, Saturnino Mal
lín Palacín.

Don Gabriel Jalón, Juez de primera 
instancia de esta villa de la Nava 
del Piey y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Santiago Hernández (a) Réme
na, de estado soltero, natural de esta 
villa, donde ha tenido su domieilo. 
para que en el término de 9 dias que 
por tercero se le señala, comparezca 
en este Juzgado á oir los cargos que 
le resultan en la causa criminal que 
se sigue con motivo de la herida gra
ve que recibió en la noche del 24 pa
ra amanecer el 25 de Julio último, 
Enrique Pino, natural y residente en 
la, misma; con apercibimiento que 
de no presentarse, se sustanciará,el 
procedimiento en su. ausencia y re
beldía, emendiéndose las diligencias 
con los estrados del Tribunal y le pa- 
ará el perjuicio que haya lugar. l)a-

COxNSEJO DE ADMINISTRACION

DE LAS

OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

Cumpliendo este Consejo con lo 
prevenido en la ley de 19 de Junio 
del corriente año, ha señalado el dia 
7 de Noviembre próximo para la ven
ta en pública subasta de los dos sola
res marcados, en el plano aprobado 
por Real órden de 15 de Agosto últi
mo, para la nueva reforma de la Puer
ta del Sol y sus calles afluentes, con 
las letras N y 0, cuyas áreas respec
tivas son, la del 1.“ de 445‘‘525 me
tros ó sean 5.712'715 pies cuadrados, 
y la del 2.° de 59.0'770 metros, ó sean 
5.054'512 pies cuadrados, bajo las 
bases siguientes:

1. La subasta del solar N empe
zará á las dos en punto del espresado ’ 
dia, y concluida esta se procederá ac
to continuo á verificar la del solar 0, 
celebrándose ambas en los términos 
prevenidos en la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, ante el Consejo de 
Administración, en una de^s salas 
del Ministerio de Fomento-; ^^^

2. Los planos correspondientes 
á los referidos solares, í^^^^no los 
pliegos de condiciones á que deberán 
sujelarse los compradores, estarán de 
manifiesto en el local que ocupa el 
Consejo en la Puerta del Sol, número 
1 y 5, piso 2?, y en las oficinas de la 
Dirección facultativa, sitas en la calle 
del Correo, núm. 2, piso 5.’

3." Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al adjunto modelo, 
debiendo consignasse previamenteen 
la Caja general de depósitos la canti
dad de 70,000 rs. como garantía pa
ra tornar parte en la licitación del so- 
l‘ii’ N, y la de 60,000 rs. para la 
del solar 0, acompañándose.á cada 
pliego el documentó que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que preview brreferida Instrucción.

4.* No se admitirá proposición al
guna que no cubra lo.s tipos de su
basta fijados en Consejo de SS. Minis
tros, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 3." de la ley de 49 de Junio últiT 
mo, los cuales son de 938,471 rea
les y 67 céntimos para el solar N, y 
de 767,799 rs. y 68 cénts, para el 
solar 0.

S.’ En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales, se 
celebrará únicamente entre sus auto
res una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos en la citada 
ínslruccion, debiendo ser en este caso 
la primera mejora por lo menos de 
40,000 rs. y las demas á voluntad de 
los licitadores, con tal de que no bajen 
de 4,000 rs. Tanto ,en un caso como 
en otro la adjudicación se hará con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 6.“ de la 
ley de 28 de Junio de 4857, si alguno 
de los proponenles hubiese sido últi-

^lïmo dueño del solar espropiado.

j 6.* No será válido el remate hasta 
tanto que recaiga la superior aproba
ción del Gobierno. Una vez obtenida 
esta se satisfará el importe del solar 
en la Depositaría del Ministerio de 
Fomento, verificándose el pago en la 
forma siguiente: 16 por 100 dentro de 
los 15 dias siguientes á la adjudicación 
del solar, y el resto en seis plazos 
anuales Me 14 por 100; teniendo de
recho el -comprador, satisfecho que 
sea el plazo de 16 por 100, á descon
tar uno ó mas de ellos, en la misma 
forma é interés en que se verifica la 
capitalización, conforme á lo preve
nido en el citado artículo 5." de la ley 
de 19 de Junio: de no satisfacer dicho 
primer plazo, perderá la fianza que 
prestó para tomar parte en la subasta, 
asi como perderá igualmente el plazo 
ó plazos que tenga entregados, caso 
de falt-ár en tiempo debido á cual
quiera de los que deba satisfacer, 
quedando el Consejo con derecho pa
ra rematar nuevamente el solar.

7.° Los referidos solares se venden
libres de toda carga, y las escrituras 
de venta qüe se otorguen, constitui
rán la nueva titulación de los que se 
subastan, siendo de cuenta de los re
matantes, el pago de los derechos de 
Hipoteca y gastos de escritura.

Madrid 7 de Octubre de 1859.= 
El Presidente, El Marqués de la Vega 
de Armijo. =EI Secretario, Martin 
García de Loygorri.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de......................  
enterado del anuncio publicado con 
fecha 7 de Octubre último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la venta en pública subasta del 
solar marcado con la letra (aquí, la 
letra del solar que se remate) en el 
plano aprobado para la nueva reforma . 
de la Puerta del Sol, se compromete 
á abonar á la Administración la can- 

i. tifiad de (aquí la cantidad en letra) por 
la adquisición de dicho solar, bajo los 
espresados requisitos y, condiciones.

('Fecha y firma.)

A voluntad de su dueño y libre de 
toda carga y de procedencia particu
lar, se vende una casa de nueva cons
trucción, sita en la calle de Esgueva, 
núm. 20. La persona á quien conven
ga su adquisición, puede pasar á la 
imprenta de Manjarrés y Compañía,
plazuela de las Angustias, núm. 
donde se dará razón.

' CASA EN VENTA,' "

Con la competente autorización ju
dicial, por estar interesados menores, 
tendrá lugar en el dia 4.’ de Noviem
bre próximo venidero, en la Escriba
nía de Marqués, plazuela de la Liber
tad, núm. 9, de diez á doce de su 
mañana bajo el pliego de condiciones 
que en ella obro de manifiesto, la ven
ta de una casa situada en el casco de 
esta ciudad, calle de San Bartolomé, 
núm. 3; cuya planta comprende 750 
pies superficiales, á mas un corral.

5

una cuadra unida á este y otro cor
ral que sirve de huerto con su noria 
de hierro y pozo de ella en buen es
tado, el primer corral consta de 611 
pies; el segundo de 5,564, y la cúadra 
921 pies superficiales: la parle edifi. 
cada consta de habitaciones baja y 
principal con su desván, todo en buen 
estado, linda por la fachada principal 
con dicha calle, por lo accesorio con 
la de jardines, y por los costados con 
propiedades de D. Angel Rodríguez, 
tasada en 49,651 rs., por la cual se 
saca á subasta.

TRASLACION.

El Escribano de número D. Laurea
no de Iscar, representante en esta 
Ciudad de La Urbana, Compañía de 
Seguros de incendios á prima fija, ha 
trasladado su habitación y despachos 
á la calle del Obispo núm. 3, cuarto 
principal de la izquierda.

En la agencia de negocios de los 
Sres. Calvo y Compañía, establecida 
en la calle del Bao, núm. 5, por el 
módico precio de 100 rs. se forman 
las carlinas evaluatorias, respondien
do de ellas hasta que recaiga la coiq 
respondiente aprobación, para lo cua- 
no satisfarán los Ayuntamientos nada 
mientras no se obtenga dicho indis
pensable requisito.

Se vende una Escribanía 
de propiedad particular. La 
persona á quien convenga, 
pasará á tratar con su dueño, 
calle de la Galera Vieja, nú
mero 6.

Compra de papel de la deuda y créditos 
contra el Estado.

En esta Redacción se compra toda 
clase de papel de la deuda y créditos 
contra el Estado, aun cuando su pro
cedencia sea antigua y no se hallen 
estos liquidados aun por las oficinas 
centrales. Se preferirán los títulos del 
3 por 100 consolidado, id. diferidos 
deuda amortizable de 1." y 2.“ clase, 
deuda del personal, billeles del an
ticipo de 1854 y 55, é indemnizaciones 
por daños sufridos en la ultima guerra 
civil; y requisas de caballos. Al efecto 
deberán presentarse los documentos 
originales de los créditos, ó copras li
terales.

En la imprenta del Boletín^, 
oficial se hallan de venta los 
Estados mensuales de naci
dos y muertos y los quince
nales sanitarios, que tienen 
que remitir los Ayuntamien
tos á este Gobierno.

VALLApOLID:
Imprenta de Manjarres y CompañíAj 

Plazuela de las Ángusiias núm. 5,
r
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